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Rad: 11001-31-100-30-2019-00694-00 

 
Clase de proceso: Sucesión 

Atendiendo la petición elevada por el apoderado judicial de la señora ESPERANZA 
HIDALGO URREA, en calidad de cesionaria de los derechos herenciales de los señores 
EDILSON HIDALGO ALMONACID, CESAR AUGUSTO HIDALGO CAMPOS, CAMILO 
ANDRES HIDALGO CAMPOS y YALILE HIDALGO ALMONACID, con respecto al 
desistimiento de la demanda, y al encontrarse reunidos los requisitos consagrados en 
el artículo 314 del C.G.P., este Juzgado dispone: 
 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda solicitada. 

SEGUNDO: TERMINAR el proceso de SUCESIÓN del causante ALVARO HIDALGO 
URREA, por lo expuesto en precedencia. 

TERCERO: Por Secretaría Hágase el desglose de los anexos de la demanda a costa 
de la parte interesada observando las formalidades del artículo 116 del C.G.P. 

CUARTO: ACHÍVESE el presente proceso. Déjese las constancias del caso.  

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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